
OIJRAS PúBLICAS

DGOP.ELE-MUN.RP.CI-OC6.1B

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Ir' ;,".., , ,,,,.-"'i 1.. i: i i: ii I rt¿orr;oto de obra pública a ¡rrecios uriitarios por tiempo determinado que celebran por una parte

,tL MUNlclplo DE itaJovtuLcc DE zúñ[GA, JALlsco", represehtado por los ciudadanos Lic. Alberto uribe

,Camacho, Lic. Carlos Jaramillo Gómez, Lic. Erik Daniel Tapia lbarra, L.l.A. Sandra Deyanira Tovar López y el

' r'.:: lng. Jorge González Morales, en sus respectivos caracteres de: Presidente Municipal, síndico Municipa,l,

..i,;.,¡,riiii.:,r.,, .secretario Geireral del Ayuntamiento, Tesorera Municipal y Director General de Obras Públicas, todos'del

municipio de Tlajomulco de Zúñiga,Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este

contrato ,e les áenominará "El ry'lunicipio" y por otra parte la empresa Birmek Construcciones, §'A' ¡'!e C'\1','

representada por la fll pí.1 Lnrt:na Buenrostro Ahuecl, en su carácter de Administrádor fiünerill Ú,nicc¡, a quien

. en lo sucesivo se le clertomirrará,,E1 Contratista" ambas partes manifesta¡ion lener capaciciacl legal Í-i;lra

contratar y obligarse y u,r fornra libre y voluntaria celebrar él presente contrato de conformidad con las

siguientes declaraciorlus y clár-,s;las:

DECLARACIONES

l.- "El Municipio", decl;,ra

1.j..- eue tiene personalirJad juríCica para suscribir el presente contrato de conformidad con los artículos 115

fr¡:cción lV de la ConstitUcirin pr;lítica de lo-, Estados Unidos Mexicanos y demás preceptos aplicatrles y rr-'lativos;

73,7j,79 y 83 de la Con:,,¡itt:cirjn Política para el Estado de Jalisco y demás preceptos aplicables y relativos;

aCemás los articulos 1,2 y I cle la Ley del tlobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jaiisco;

los artículos 2 fracción v1,3,4,39 fracción X y Xlll, artículo 53 fracción Xlll, XV, XX, XXXIV y XXXVlll del ReglamerrLr-r

General del Municipio de Tlajomuico de Zúñiga, lalisco, y demás aplicables de los ordenamientos rnencionados t'orr

anrelación.

1.2.- eue con fundamento leg.rl cn ¡os artícrlos 1"04 fracción l, 105 párrafo primero y L82 de la Ley de Obra

pública del Estado de laliscc, y cn lo aplicable'al Reglamento de la Ley.de Obras Públicas del Estado de Jalisco,

dan como resultadr: c1,rt ei ,.rrocedimiento aplicable pára la acJjudicación del contr¡to espt:r.Ífk.rr, r:s i:1

3 eue la presente asignacir:rr, se basó primordialmcnte en que la propuesta p,le:entadl por "El Contratista"

;;;rlá "i";riión 
de la ol¡ra, representó la'obtención de las mejores condiciones de contratación para

;,ri rurni.lpio,', en sus ¿rspe;tos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió las condicionCs

.necesarias que garantizan i:l culr¡tlimiento del contrato y la ejecución satisfactoria de la obra en cuanto a menor

costo y el empleo. de materiales de mejor calidad, resjsterlcia y durabilidad, de igual forma, se consideró'qtre
,,El cohtratista,, contala con Ia capacidad económica, técnica y administrativa congruente con.los trabaj<ls a

realizar, así como a que fuera clc Ias inscritas en el padrón de contratistas deeste Municipio.

Condicione! que fueron irrclicadas en.el dictamen que sirvió de base para.adjudicar este contrato'

1.4.- para cubrir las ercgaiion.'s que se deriven del presente contrato, el Pleno del H. Ayuntamiento aprobó y

ouroridii liberación ,1,'l ' a¿1¡r'¡116 1'1i,1')\ '
,i ,,

rc.-#rcie su domicilio e¡ i¿ iiirca marcada con él número exter¡or 70 (setenta) de la calle Higuera, en la cabecr:r¿r

vlunici_lal, C.p. 456t,a, en lal'c-rnulco de Zúñiga, Jaliscri, rnismo que señala para que se ie practiqucn l¿rs

notlÉácinnes, aún l¿;s..ic ¡.,rár'tcr person:,I las que surtirán sus efectos legales mientras no señale poi'escrito

otro distinto, para tot;i-rs los firr,:s y efectos legales de este contrato'
.I

ri\"¿" .\
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1.6.- El presente contrato se a<ijudicó,a "El Contratista" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a que se

destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos relativos al
procedimiento de contratación de co.icu.rsfi ¡:r:lr invitació¡-,, de confornridad con lo establecido en los articulos
l-04 fracción ll, 105 párrafo segundo, 176 y demás concernie,rtés ap,lical;les Ce la Ley de Obra Pública del Estado- 
de Jalisco; y demás relativos del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, se comunicó a

"El Contratista" la necesidad de realizar.los trabajos y.las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, en

escrito de fecha SE {ocho} lJe er¡¿lrc¡ *e 201.8 {dos mi! dir*ci*cir*i, "El Contratista" presentó propuesta para la

ejecución del mismo, por lo que "El Municipio" hizo saber su resolución a "El Contratista" el día 10 (diez) de
oí¡úr{§ cio }üLE {r*os nril dicritlchrr}, en el que se adjudicó este contrato para la realización de los trabajos objeto
del mismo.

ll.- "El Contratista" declara:

11.1.- Es una persona moral denominada {iirrnel( C<}r¡slii.'¿:i.1r.,\1,¡q 5., . rit C,'V., aon aupu.idrd jurídica para

contratary obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato, acredita la existencia. legal de la sociedad
con el testimonio de la escritura pública número 5,43.-1. ic ftli::, ii"il rir; r.r:'i,io Cr.2{}A7, otorgada ante la fe del
licenciado Rolancio Fé!ix D;-, -lcsr,1; Á1,;crcz il;rhr, Ctr,-errr i--1.'1.:,;,:r-',-uc-r 2i. del Municipio de Guadalajara,
lalisco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio bajo folio número 342it9-i de feel'¡a 07 de
rn¿¡r¿* de 2Si]7 én Guadalajara, lalisco.

11.2.- La C. ilia L«¡rerr¡l iSue¡r;;girr¡ Al.¡i¡ed quién se identifica con creclcncial para votar no."ii95$3CI348978 y
/ iol;il iü,i(,fri.l:3&i;i, acredita su carácter de l;,.,i,iri;r,^.i.,;;.,,." ,:..,.... .ir,;r,), con el testifilonio de la escritura

p ú b lica n ú m e ro S5,75{} cle Íer::l:a 'i l!. Ce mayo t)* 2fr1i7 , (}i i :7; 1, r :. . ' '- . ir,r ,.1e| líc¡lr:«:lado Ii*rt,:r i.'ega 6uerrcro,
Notario Público Titular número.$3" del ryrunicipi* de Ta!*,.i;:llsc::;, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

Cqmercio bajo folio número 34289-L de fi:clr¿r'l.6.de junir:.de 
".iü1í.; en Guadalajara, Jalisco, mandato que a la

fecha no le ha sido limitado ni revocado, lo cual declara Liajo protesta dc decirverdad.

. 11.3.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a
la ejecución de los trabajos.objeto de cste contrato.

It.4.- Tiene establecido su domicilio en calle Santir"Ieresa ¡tu. i? {,oi*rri.,: §ian Francisco, Tala,lalisco C.P.45300,

, lo que acreditá con el recibo de pago de T.:léfcrros cle trió'iic* S"/-i.:j. í,: {-.\:., mismo que señala para que se le

." practiquen las notificaciones, aún las de caráóter personQl, las que surtirán sus efectos legales mientras no

señale por escrito otro distinto, para todos los fines. y efectos de este contrato. . :

11.5.- Se encuentra reg¡strado en la Secretaría de'Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de

Contribuyentes número BCO 070129 512. Señalando también que su registro se encuentra vigente en el padrón

de contratisias de la Dirección.General de Obras Fúblicas del municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con la

clave oD-TZ-G c-3?-L/"0i.7 .

11.5.- Que conoce el contenido y los requisitos que establcce la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y su

Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Jalisco, así como, el con[enido de los anexos 1, 2 y 3 que

cont¡enen: 1).- Programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2).- Catálogo de

conceptos; V 3).- Especificaciones técnlcas, mismos que debidamente firmados por las partes ¡ntegran el

presente contrato. . Así como también conoce todos los detalles' concernientes a la obra requerida

comprometiéndose a la ejecución de este contrato, poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento

aplicando los procedimientos más c[icientes para la realización¿cumplimiento de sus cbligaciones. Que ha

prcsentado el rrrograma de ohra por partidas, ¡sí como tanrbióffídf/00"'n (cicn por ciento) de análisis de precios

de la obr,a motivo del presente contrato. Asi rnismo, la Uit¡'|or/ Oue se abrirá en la fecha del inicio de los

trabajos, también firmado,S por "El Municipio" y "El ContratisSJorma.rán parte integrante de este contrato.
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, , 11,7,- eue ha inspeccio¡aCo de: damente el sitio de la oirra objeto de este contrato, a fin de considorar todos los

: ; ' i* :''i :' -' fr.tor", que interviei-)cn cn s.r cjecución. tManifiesta que dispone de la organización y clementos materiales,

'nui¡ahos y tecnológicos sufic¡(]ntes para la realización cle la obra objetodel presente contrato,.

ll.B.- Bajo protesta de decir verc.1ad, manifiesta que no se encuentra en los supuestos prev¡stos en el artículo 43

...:,,:. de la Ley de Obra pút¡lica clel istado de'Jaljsco, hecho que deja manifiesto en su escrito de i;:' ir:t -i3 irr'-l''l;: ''l':

ette ro cli:t 2-.0:1,8 {dos niil clit,:l:ior:).:o): 1

En virtud de lo anterior \, .or. ; rr,damento en lo estipuiado en los artículos 115, 134 de la Constitt.crón Dol":¡'r

delosEstadosunidoslvli:"ica'r'rs37'41'63'64'61'LlQ'yL83delaLe¡i'lsobrai)úblicacielIst¿t'oc't';'r]'"
29, 3B y 47 del Reglanrt.n,.u dc i;i Ley de Obras Públicas L.lcl Estado de Jalisco, y demás aplicables.

lll.- "Ambas Partes" Ccclar¿,n:

lll.L.- eue se ajusta¡ ¡r ios tr'rrrrrinos estipulaclos en cl presente contrato, así como a lo.establccido por los

artículos L260, j.267,1269,12/ly demás relativos y aplicables en el Código Civil del Estado de Jalisco.

lll.2.- eue aceptan las r:spcci[icaciones, pr€supuestos, relación de costos unitarios, programas de obras, plarros

arquitcctorricos eslructuri,','s.,, .lutalles de <,bra.

Expuesto lo anterior, las partc:; ctorgan el crntrato de oLra pública que se consigna en l¿¡s siguicntes:

CLÁU5ULA5:

primera.-obieto del conri:rl,u,- "El Municipio" enconrii:rda a "El Conrratista" y este se obliga a ejecutar. l¿ ollr¡l

avclnir.ia Adoli $" Horri, ri..,::;,:je rl lír¡riie,munltiü.1i, ir;'t;;¡ lr, c¿rjr*: l.r*- cr: lv4¿'/c, on Iir pul:;ación,irr Serla ('ru¿

dci Villlr:, del-mg6[r:i1.i; ,:i.:; '; t.,,,'ir,i'$iiico de Zúñi;§, Ju11,;,;:cl.", para ejecutarie en el municipio de Tlaiomulco de

Zúñiga, Jalisco, bajo su r-espcn:;abilidad, dirección profesional, hasta su total terminaciÓn, el cual se apegará

estr¡ctamente al 1).- programa general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente de obra; 2)'-

Catálogo de conceptqs:3).- t:;pecificacionr:s técnicas, L.ilcumcntos que se anexan al presente y forman parte

¡ntegrante del mismo.

Segunda.- Monto dc_i Cci¡:rli,).- El costo de la ol-rr¡l objeto de este contrato es por la cantidad de

$-i;*ro,tnlul$*,,,ii'";;.r,3jseientos veirit* rrrii r;tíscicntfis cr.,tsrenta y seis pesos 76/1Üfi IVl"l\-), ¡rrd'¡s

'S 1119,303.40 {*uatrccicrrl;..i:': ir-;ituüve m;l tr+s*}ento:; trcinte pesos 40/1oo M'trl'} de I'V'A', par* 
1tr lrn11*e

totai.de $ 3,033,g4g.ri* {:,r:..: 'lirlonrstreinta V n,"rql,c r:lil noveele¡tos cuarenta'Y nueve pescs 601100 l'i1:l! i,

dicha cantid'ad solo podrá ser rebas-ada previo convenio que celebren las partes por lo que si "El Contratista"

realiza trabajos con un. valor rhayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las

responsabilijade¡ en que incurra, para lo cual "El Co¡¡tratista" deberá observar las especificaciones que la

Dirección General de Ol:ras Púi¡licas señale.

Tercera.-

I

:ilgj.,r¡., "il Co¡rtratista" sc oLrii¡;a a realjzar los trabajos objcto dcl preser)l(' (.on'.r',r'r() iri'

un pla e t3 . ic,;;;,.:,;. . .:r,::r;; días naiurales, ie ¡erá iniciar la obra objeto de este contriito el ':ir; l5l!f¡r¡ !.' '

* **iro dc.Zü1tt ;;.:.'. nri! c{ieciocho}, y a coniluirla el,día,ñ8 {veintiochc} de febrero dei 2018 {cios *tíl

, c'onforme al caicncl¡,rio de obra ent[egado para la realización de [a obra
/

a

Lae
ejec

I
ión de los traba jos rj.:i¡erá realizarse'con la sccuencia y

ión de los trabajos, pacl,rdo en estel(oitrato.
el tiempo prev¡sto en. el programa Seneral de

U^\
\\

\.

a
I

'/za.
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Cuarta.- Disponibilidad de Dictámenés, Licencias, Perrnisos, Derecfps r!e Bancos de tVlaterial v clel lnmueble.-
"El Municipio" cuando sea el caso, previamente a la realización cle los trabajos, deberá tramitar y obtener de las,

autoridades competentes los dictámenes, pármisos, licencias, derechos de bancos de materiáles, así como ía
'pópiedad b los derechos de propiedad, incluyendo derechós delvÍa y e¡propiación de inrnuebles sobre los

cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de irnpacto ambiental.

Asimismo, "EI Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista" el o los inmuebles en que deban
llevar,se a'cabo los trabajos materia de este contraio, así como los dictámenes, permisos y licencias que se

requieran para'su realización, cuya tramitación sea competencia de "El Municipio", observando tanto
"El Municipio" como "El Contratista" las disposiciones que en maieria.de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y construcción que rijan en e! ámbito Estatal y [/lunicipal.

El,incumplimiento por parte de "El Municipio",en la entrega oportuna del o de los inmuebles en los que se

llevarán a cabo los lrabajos a "El Contratista" prorrogarán en igu¡l plazo la fecha or¡ginalmente pactada para la
:cepción de los inmuebles citados.

, 
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" No otorgara anticipo. ., 

_.

Sexta.- Forma de Pago,- Los trabajos objeto de este contrato, conrprendidos en.el proyecto y en el programa,
se apeg,arán a la formulación tJe estimaciones que deberá cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado
ejecutado conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo, las cuales serán
presentadas por "El Contratista" a la. residencia de obra, acompáñada de la documentación soporte
correspondiente dentro de los.6 (seis) días naturales siguientes a la.fecha de corte para el pago de las

estimac¡ones, siendo este el últ¡mo día de cada mes, con.el objqto deconciliar volú_menes y en su caso autorizar
la estimación correspondiente. En caso de que quede.n diferencias se resolverán en la siguiente estimación.

La residencia de obra cuenta con un plazo no mayor de 15 (quinct:) días naturales siguientes a la presentación

de- las estimaciongs, para realizar su revisión y autorización.. "El Municipio" debe pagar las estimaciones por

trabajos ejecutados, bajo su responsabilitJad, cn un plazo no rrr¡-r,oi;r 20 (veinte) días naturales, contados a

partir de su autorizac¡ón por la residencia de obra correspond¡ente.

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí, cualquier tipo y
seiuencia es sólo para efecto de control administrativo.

En caso de que "El Municipio" realice algún pago en exceso, "El Contralista" debeü'reintegrar estas cant¡dades

más los inter:qses correspondient"r.onái*e aluna.tasa que será igual a la establecida en ia Ley de lngresos de
' la Federación, en los casos de prórroga para el pago de crédito fi§cal, ios cargos se calcularán sobre las

cantidades pagadás en exceso y se computarán por los días calendario desde la fecha del págo y hasta Ia fecha

en que ponga las cant¡dades a disposición de "El Municipio'|.

:'La aútori¿aiión de las estimaciones, será por conducto de la residencia de obra designada por "El Municipio",
por lo que la fecha de aceptac¡ón y firmá de estimaciones.debe asen-taise en la misma y en la bitácora,

"El Municipio'1 se reserva el derecho a reclamar los trabajos faltantes,.mal ejecutados o pagos realizados en

exce50.

Las cantidades de trabajo consignadas en el presente contrato son aproximadas y por lo tanto sujetas a

variaciones, sin que por este concepto los precios unitar¡os convenidos cleban modificarse.

- Presentación de Estimaciones.- "El Contratista" recibirá como pago total por la ejecución satisfacloria de los

trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios unitarig\a las cantidades de obra realizada en las fechas

que "El Municipio" determine, se harán las estimaciones {y' opra ejecutada, con intervalos no mayores de un

mes; las estimaciones se liquidarán una vez satisfechos lo¡ireTLisitos establecidos para su trámite, abonando a

"El pontratista" el imp6rte que resulte de aplicar los preci6sy'nitarios.a las cantidades de obra contratada.
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)

quc no estén compre;-idiúi)r. {trt itl proyecto v pro¡¡rarÍr;t stl consitleran en la siguiente forma:

' A)Si existen conceptos .r.¡.,r .:cie: unitarios estipulados crr el cr:nirato que sean aplicables a los trábajos de qLte se

tratan,,,El Municipio" esturá lacultado para indicar a ",-i Cgntratista" su ejecución y este se obliga a realizarl.os

.. ,.' 'conforme a dichos Precios.

B)Si para estos trabajos rrri Cxistieren con.eptos a precios un¡tarios en el presupuesto que forma parte dcl

presente contrato y "El i!'lui,icipio" consiclera factible prec¡os ya establecidos en el contrato, procederá a

' detern¡inar los nuévos cor, nl.-¡rvención de "El C3ntra::irr:r" y a'ste se oblig,ará a ejecutar los trabaios conforrrrLr ¡r

dicl os precios.

C)Si no fuera posible dL)t,,i irri¡ir los nuev¡s prccios u;,ttarios er¡ la forma establecida en el párrafo anterrt)r,

,,El Cor-rtratista" a reqLruÍi,l]ii:rtto de "El Mur,!cipir;" y dentro del plazo que este 5eñale Someterá a su

consideración los nuevos;.,il:i:,:5 unitarios acompañaclos Ce sLrs respectivos análisis en el entenditnicnto de qtrc,

para la fijación de estcs pí!rci:,s cieberá de apiicar el mis¡¡o cr¡terio de costos y rendimientos de insumos que sr'

hubieSg seguido para la rt,:tr:;-r,'tinación de los precios un¡tarios estable-cidos en este contrato, "El Municipio"

resolverá en un plazo cle l; (cinco) días hábiles en caso de que no dé contestación a la solicitud, se entenderá

conto negada

D)La autorización de io's corrccptos no previsIos en.l catjlogo de conceptos no implicará la arnpiiacrorr

autornática del techo lirr:rrrr:ici'o, su autorización proci,r,-'crá sicnrpre y cuando "El Municipio" cu{rr1te con los

recLrsos Iinancicros autor:.' rut':.

,,El Contratista" tenúrá ur pi.rzo de 30 (tr einta) días r'aturales posteriores a la última lecha de lermirt¡cir)n

autorizada, para solicitar l¡ ,rutorización de pago dc cualquier concepto extraord¡nario requerido para la

- terminación iJe la obra y rlrrc l,lrya sido solir:itado por "li iVluriicipio" en el entendido que, después de vencido el

plazo- sin haberse soli:i,,artr,, n¡:r:nclrá "El Ccniriii¡sta" cl:reclro al pago de los mismos

Séptinra.- G-qrqdlas:

para gararrtizar el cu¡:pii¡ri¡ iio de todas y c¿da urr;r de las obiigaclones derivadas del prescrlte contr¿rto

,,El Contratista" prese¡tó l; ¡:óliza de fianza número :tB|fi,-iz iuno, cchcr, ocho, cuatrr;, Üch<'', r';trrle , i:11;:;; ile

. noiri:ririitr¡s *üy-entí. , ..,. .,'., ;;;zt,t,:,t ü7f !.{}1,} ir'i.i'j.}, por el tO% {diez por ciento) del importe de los trabajos

' corrtrata-joí, incluye el inr¡,Lii:iro al valor agregado, otor'gada por la afianzadora Ace Fianzas Montilrrev. s.r\. ¿)

favordelaTesoreríaiVluniciplily/omunicipiodeTlajonlr.llc<¡deZúñiga,Jalisco.

Aj.- qre la,fianza se otorp,¿,i ¡Lendiendo a todas las esl,pulaciones contenidas en el cc¡ntrato.

B).- eue para liberar la í'ia¡rza será requis¡to indispensable la manifestación expresa y por escrito de

"El Municipio".'

Las pólizas de fianza cottlii:tre¡r l¿s declaraclones consist-'rrtes er) lo siguiente:

' Quc la fianza estar¡r \/i I i .i-l ¡,iurl,lte la. ir¡¡trrii:tcirir'. ,lr: tocll;l; lO, r"arrro, legales o juicios q[.]0 se interporl¡1;li'i

o,,!l iViun,cipio", irasl;, que se,dicte resolución o sentencia ejt:cutol-iada ¡.;orpa¡4q de "El Coritr¡¡i,,1¿,"
c).
por
auI cornpeten';.:, 1,

la.alia¡zadr.ri-;r i,..i.ri)ie txpresamentú r,ort'rctc;¡c a los procedimientos de ejecuc.ión previstos en los

idc la Lel,rie lnstitucioires de seguros y fianzas; para la efectividadllg,27g, ZBO, ?-,, y clerrrás relati'¡os dc la Le1, rie lnstituciones de seguros Y tlanzas, para la erecrlvloac

mzas aún r¡ara,:j r-¡so dc que próceda cl cubro Ce interés'qrte prevé el artícu'|o 283 del nrisrltode

ord

s fianzas aún para':i r-¡so dc que Pr(

Pági,)a 5 (ic 15
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En caso de otorgamiento c.le prórrogas o r.sl)eras a "Ei Contratist¡" dcrivad¿is de Ia iormalizac¡ón de convenios

de ampliación al monto o al plazo rle ejecucrón del contrato, "El i--¡:r:rli¡ia" deberá obiener la modificación de

la liañ.za y presentarla antes de l.l Iii'rna or'":cnvcnio rt:spectivo.

Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo de "El Cr':i;-¿ii!¡¡¿" r7 éste haga pago cie la totalidad de

los mismos en forma incondicional dentro cje los 20 (veinte) días nai.rraies siguientes a ia fecha del finiquito.
"El Municipio" deberá liberar la fianza resirectiva, en caso contr¿vio "E! l./iur":icipio" procederá a hacer efectivas

las garantÍas, a partir de la fecha en cl.r.r se lraya notificado a ":l Cr¡ntraiista" la resolución.de la rescisión

administrativa del contrato.

De Vicios Ocultos r7 Defectos.- Para 6.riar)tiz(rr los defectos y ',icir¡:; ocultos de todas y cada una de las

obligar:ioncs clcr.ivadas rlel ¡rrcsente conlr;ri,'r "ijl Contratista" prt)s,'ni;,r;i la i.,ciliza de fianza por el 10% (diez por

ciento) del importe de los trabajos realmerrte ejccutaclos a favor ci.l r,rirnicipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco,

la cual estará vigente por-un año contado;r partir del día siguiente ¡r la fecira del acta recepción de la obra.'

"El Municipio" deberá redactar un info;i; c sobre el e:stado de !a obr.r rccirrida, dentro de los 15 (quince) días

anleriores al cumplimiento del plazo de,ilrJIltia.

Si el informe es favorablc, "E! Municipio"':,occrlcrá a la devolucic- r::.rnr.cl¿ción Ce la Baranti,t y en su caso, al

pago dc las obligaciones penclienrcs.

Si el informe no es favorablc y los defecto:, observados se deben a'-jelirrenci,rs en la ejccución rle la obra y no al

uso de lo construido dLrante el plazo de grrrantÍa, "El iVlunicipio" procr:dt'rá a diclar las instrucciones oportunas

a "El contratista", para la debida reparación de !o ccnstruido y:l'rrc"rrlerle un p.lazo para ello, durante el cual

continúa encargado de la conservación rl" i¡ r:br¡.

euedan a salvo los derechos de los entes públicos pa:"a exigir anlc las ¡utoridades competentes el pago de las

cantidades no cubiertas de la incjemrrizacirin que a s,J juicio corr-esp.c:tia, L¡na vez qtle se hagan efectivas las

garantías const¡tuidas confc,rme a csla lcy.

En tanto "El Contratista" no otorgue las fi¿nzas no se perfeccionará el contrato y no surtirá efecto alguno.

Octava.- Aiuste de Costos.- Si durante la vigencia del presentr: contrato de obra ocurren circuhstancias o

acontecimie,ntos de cualquier naturaleza no previstos en el misr¡o, pero que de hecho'y sin que exista dolo,

culpa, negligencia o ineptitud de cualquicra de las partes, deterrnineq ttn aumento o reducción de Ios costos de

los trabajos aún no ejecutados, dichos ccstos deberán constar por escrito y serán revisados por las partes.

Los. precios oel contrato p,,rmanecerón lijos hasLa la terminac;r,r: d¡ Ios Lrabajos. El ajustc se aplicará a los

\\ l\l'
t
I

costos directos, conservanclo porcentaje cle indirectos y utilida<1 originai duiante el ejercicio del contrato, pára

su aplicación será conforme al programa cle ejecución pactado rrn ¿l contrato en caso de cxistir atraso no

imputable a "El Contratista" con respecto al programa v¡gente. Las pal-tes acuerdan que e1 procedimiento para

la revisión y ájuste cle costos, se sujetan a io siguiente:

En el caso de obras en que se tenga estabiccida la propordión en que inIerviene los insumos en el total del costo

directo de las obras, el ajuste podrá determinarse mediante actualización de los costos de insumos en que

¡ntervicne en dichas proporciones

En este supuesto 1'El Municipio" ooclrá of,,tat por este procedimir:rrto cu-atldo así convenga pa'a locual deberá

ag¡upar aquellas obras o i.o¡tral-os que iiLrr su1 características ¡cnir:rlgair conceptos tJ¡: tr;:bajo similares y

consecuentemente sea aplicable al proceclimiento mencionado. Los ajr-istes se determinarán para cada grupo de

obras o contratos y se aplicará exclusivamente para los que se lrrlbieren determinado'y no se requerirá que
,,ElContratista" presente documentación justificatoria, estando viSenle el contiato el pagc de ajuste de costos

que córresponda a los trabajos ejecutados, deberá cutjririe t)or parte de "El Municipio" a solicitud de
,,El Coñtratista", . a más tardar dentro rle los 30 (treintá) días naturales siguientes a la fecha en que

"Ei vtunicipio" reóuelva por escrito el aurnento o redu:ciénfespectlva.

!: Página 6 cie 15
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prrl\c ir tc cL'ntl'lto.

D é c i rr t a S e g u n d a. -' R c-s1: o t r:. 1111r i c ¡4i e 1 d e " I I C q¡¡ t ¡^a !!§',,1-'

Dai-ros'a Terccros.- "r,1 Co,,;¡¡iista" será cl úrlico.resr,.rirs¡rble cle los daños.y periuicios que con.rrlotivo de la

obr.r se causen a "El t,rtitnir'r;;t:.;" it a tcrcet .)s, pur no il., ,.,L,rrsc a lo estipulado en el contrato, por inobservancia

de ias clisposiciones d;rdas 1.,or esta o por las violaciones a las leyes y reglamentos aplicables'

Suh,co¡rtratos.- ,'El C¡¡¡trtr, i:-l-:" no podrJ encomenC¡rr ni subcontratár con otra persona física o moral la

' aU.ar.,Jn total o parr-il:l Li,- li, ¡ira, :;alvo ,;ulorizaciirri .:..1.,tt'' ' previa y por escrito por parte de "El Municipio"

y crr el supuesto de quc ",",, il.ii;rr.atista" ri:quiera su[i,:,)r]iratirrá a otra empresa para la ejecución de una parte

de la obra mencionacl¿ o.re5pitclo cie trabajos especiair::tilu:; lr¡ mis¡na obra o adquiera materiales o eQLlipo qile

,*frUr" ¡, instalacirin, di,;.,c;á st¡licitarlo por escriIu r,,ir 15 (quince) días de anticipación a "El Murricipic"

. aco,.,rpañando la docurneni,aclón co.rresponcliente, en r:'str):i casos 1'El Contratista" seguirá siendo respor)siilrle

de la ejecución de las obras, sir¡ que el terci:ro quede sui:ro¡¡ac1o en ninguno de los derechos de aquel'

,,.. . :.,.,,,. .,.. Los ajustcs se calcul¿¡,iin ii i.r iir" de la fecha erl que str ir;r"'¡ [rrr¡dtlcido el incrernento o decremcnto el1 cl t:O:tl;

de ios irjsumos, respe--r:LCr r: ,i., obra laltarrtc del total r:.r;rlorn¡e al programa de ejecución pactada, o en su caso

' de exlstir atráso no ittl¡ri'iaoie a "El Co;itratista" L(Jll respecto al ¡;rograma que se hubiesr-'cotrvenico

,,El iViunicipio,, podrit nrsiiiiicai- el proyecto, especific.r-iores y programa materia de este contrato medi¡rlte

cornunicado por escrito ¿ri iei)resentante d,: "El Cont¡'r,risLa" las modificaciones se consideran incorporadas al

texto del .onirrto y scr'irr r'ill;¿aLorias para ')mbas p0rIL:'

^.^"o.r,.rá e t¡ eierr t( i no estén contemplados cn el,,El Contratista" por rringúir rnotivo procedrtrá a la ejecución de los trabajos que

catálogo de conceptos, h:rsra en tanto se auioricen las ¡¡rodificaciones y se asienten en la bitácora'

No,:cne.- Repre,ss-n!t,L¡l-,1 ,, ,1 rr:i,_ltiaiista.- t)cr 5u pir,l,r "l I l-,ntratistr'; se obliga a tener e e I lu¡1ar r.1e r-'s

trabajos'anticipadanrc¡t(, .. ur ¡:rofesionai que to rci)ics(tnlc, cl cual deberá ser especialista en la r¡rat0ria'

prcviarnenteli.p,ro" por "t:i Murricipio"'/ cuya acelli.ición la podrá revocar a su criterio, el represeni:antc de

lEl Coniratista,, debr.rrá es,.rrr facultado parl ejecutar los trabajos a que se refiere este contrato, así como para

ace ptar y objetar las obser,.,:rciones cie obra que se.foir rrllle n y cn'Seneral para actuar a nombre y por cuenta de

"El Contratista".

Décima.- Oblisa!!a!-e§-!'; f¿r¿-!q!rqnal-q¡'- "El Contraiista" como empresar¡o y patrón. será el único

rer¡,onrrble de las olrli.o,.,cii;n.:s obrero-¡.atronales ante las.diversas instituciones y brganismos públicos,

derivado de Ias disposicir;rr.:s legaies y rlernás orclitil¡irricntos en rnatería de trabalo y segur¡dad soct¿l'

ir, ao",rr,ista,,se ol.rli¡3;.i i-.,;r. lr; nrisnro a re sponder poi r.lrlas las reclamaciones que los trabajadorcs t)rcscrrten

en su contra o contra,,El ¡riiu¡-¡icipio'l en relación cor los trabajos objeto del piesente contrato Así colno

tanrbien con quienes les su:n¡nistre materi¡les para la ,risri)a, por lo que "El Municipio" será ajcno a cualquier
- 

recla,r,aciJn proveniente o,,dichas relaciorres, por lo qirc se le exime de.óualquier responsabilidad derivada ce

. este caso.

nallA-s--dF-jJ!- {o.ntj''ii'!til'l'- Para el cumplimiento del presente contrato'
Décin¡a Primera.- B.!!lli':s -; ii.-r-
,,Ei Cr-rr¡tratista" se oi;li¡;a :r ú;,rlrlear personal tócnico c:pr:ciaii;aclo para. la ejecución de los trabajos obicto rlerl

Reparaciones.- Cuando las O^rras no se:rayan realiz.:.io de acuerdo con lo estipulado en este contrato o

conforrne a las instrr.:ccioir:s ri,: "El Munici¡rio", estc rltltrnará su reparación o reposición inmediata con las

obr¡,s ariicionales qtt. tcsr..r,itir rl,tc(-5rr;,ls *)t r.r.'lies ir.,,: ;,1;r i.t.l cuer'lIa "El Contratista" sin oue t(rrlÉla tlt'rr'l"c

de rertiibución algunii; rn L.::ir.t .,-!r;o'/::¡ ;r1.;,,i,.:i.;i.¡" si i.; i::.'. )r,) rrecesar¡o, podrá ordenar la suspr:rlsrtirt ¡llirt.';ri I

ampliar ella/o señal¡tlo p.rrl i;r ternri;ració¡ cle las oi''r'r:''
Í/ 

!

Calir-ed áurlot Mateí¡:lles.- l- ' 1¡cult'rd dtr "Ei filuni'-: "¡'

I

\

i\\
\\,
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I
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llevar

obra,

a cabo la inspección
ya sea en el lugar de

y pruebas necesarias cie

esta o en los lugares dc

Págirt; / i't- r

todcs ldt,Ératériales que vai'ari a usar enf;a ejecución oe ia

adquisici$n o-fabricaoón, c,.in ilargÓ a "El Contratista"'
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.Proveedores y Prestadores de Se:r.,'a:r:;.- "r:l Ccrr;trat!sta" se corxi i,) 'r-'te ¡l pago de los nraleriales o servicios

rt,lativos de la obra, las car,s¿s Oü :rr:'r" nierrt,) nr( SentaciaS '/ i : ' .r.l ; a tr¡vés cle l¡ rcsidencia en tanto

no sean dclaradas por este, será c¡tr:¡ ci'l ilrlacitin de mora ls l;r r.l 'i) ,¡.'

Seguridad de la Obra,- "El Contr¡tisra" Il obliga a acoptar para l: rr'"isión de riesgos prcsentes o futuros con

motivo de la obra a ejecutar, a irt:,tal¡: r su costa lcs anuncios, ¡r.ris r5, :',-ñales y mecJi.rlas preventivas y de

_ orientación que se requieran para evii;r, ios ricsllos que se corran ")oTros irabajos que sc realizan, de causarse

cualquier siniestro ser,á sufragacJa la rcspi.,'rsabilicad por "El Cont;';r :sr::'".

. Es obligación de "El Contiatista" el sumini:-iro y colocación del rrilr io. " obr.a, con cargo a sus gastos indirectos

y corrforme a los lineamientos seiialací¡!; ),-.r'"Ei N.lut icipio" mi:;r¡ rs ,rrr: :': describen en cl ¿lnexo, en caso de

¡¡6¡¡,p{irrricntO "El [/lunici¡ i6" lrr :;i():)(: i i jl,1t,) \ .,1.r C05(O Scri t, . ,: i l. ¡:cl prgO de Stl" cSlimaCiOneS.

Vicios Ocultos.- Cuando aparecic,en rl. .' ,. rlcctos o vicios de la c l'r,r .l^ntto del año siguiente a la fecha de su

recepción, "El Municipio" orden;trá srr l-.,);rración o reposición inrrccii,rIa, Io que hará "El Contratista" por su

cuenta y sin tener derecho a retribución r)or ello, si "E! Cont!'atista" no .)tcncliere los requerimientos en un plazo

de 10 (c1iez) dÍas hábiles, "El Mrrr:i¡i:i'," , podrá, con cargo a "E! lo''iratista" encomendar los trabajos a un

tercero o efectuarlos directamcnte r7 har;r :feciiva la fianza otorgad,r para tai efecto.

Ni las liiluidaciones parciales, ni el paílo lotal cie la cbra auóquc r:st,, lraya sido recibida y aprobada, exinre a

,,El Contratista" de la responsabiliCad rrr 'ruc plrdiere incurrir plr: Vir r.s or:ultos que Cespués resulten y que

provengan por defectos de la construccrrin o mala calidad dt: los maleriales empleados, y por lo tanto,
,,El Municipio" podrá con cargo a ".:: i-cntratista" encomerl(li,r lt):; trabajos a un tcrcero o efectuarios

directamente y hará efectiva la fianza cttr.¡iada para tal efecto.

Décima Tercera, - Supervisión=- "EI l\,'t,,,icipic" a través de los -r¡"''scrriantes.que p¿rra r:l efecto designe,

tendán el derecho a supervisar en toCo'rir,:nrpo las obras objeto r:c.':ic contrato asi como los materiales que

en ella se empleen ya sca en el 5itio rlc,-ísta o en los lugares cl,: arlirrisiciones y observaciones que estime

pertinentes ielacionadas con su ejecuCión, ¿r fin c1e que se ajuste al ;rrt;,'"rlrr'¡ modificacioncs que se consideren

Pertinlrttos.

DéC¡ma Cuarta.- De la Bitácora.- La Lrir;icora es el instrumento térnico que por medios de comunicación i.

electrónica, constituye el medio de cor'¡rrnicación entre "El fi4rrnicipio" y '.'El Contratista", en el cual se i'f 
t.

registrarán los asuntos y eventos c1e importancia que se presenten (ltrr¿rnte la ejecución de los trabajor. t 
"'..

El uso cle la'bitácora se-rá obligatoi'io, su elaboración, contrc,l '¡ segu.imiento se hará por los med¡osl

conve ncio n a le s..

Si como consecuenc¡a de Ia comparaciÓri y¿l citada en

trabajos es menor de lo que debía realizarse y.sea por

procederá a hacer las retenciones econórtlicas a las esti

en las que se determinen l.r'i atruro, en tr¡se a la siguient{

Sanción por incumplimiento en tiempo: - rr.05x (rc-ie)"

oenni púeLrcas
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él párr;ri,' .rilrrior', se aclvierte ciue cl avance de los

imputables a "El Contratista", "El Municipio"
qur. se encuentren en proceso en las fechas

Décima Quinta.- Retenciones v_Pj¡as fqr,vq_r¡cjq¡ales.- Las penas i.on\.',rnr:ionales se apllcarán por atrasos en el

Cumpli¡niento de las fechas establccidas,rn el programa de obra, a:;í r'¡r'no r:or atraso en t:l cumplimiento en ia

. feqha de terminación de los trabajos pac[,rdos en el present€, estif;rilárrrlose lo siguiente:

pena por lncumplimiento en Tiernpo.- "[l Municipio" tendrá la facLrltad de verificar mensualmente si los

trabajos objeto de este contrato se i::i;rn ejecutando por "El Contraiista" de acuerdo con las fechas

previamcnte pactadas, para Io cuai "[l i,,rnicipio" ccmparará Il]r- 5 ;! r,le s el avance contra el programa y los

t r,rba jos clcciivamentc e¡ecutados

\\/
\
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lc= l¡:versión contratlda 
¡u"..,. i-..ira.. '', lE= inversión ejecutada a i': icclia de termi¡'ación ¿

pei ; por At¿aso en ir Éni,,r,,,,.- /\clernás dc, la pena po, ,ircuttlplirttierllo cn ti-empó, sc rplicara urta sanciclrr pOr'

atr¡so en la entrega fÍsic¡¡ cir: la obra quÉr se irá incrc'r¡rentando en la medida en que "El contratista" no

entregue totalmente termirrada la obra, dicira sanción se c¡:lculará se¡;ún la siguiente fórmula:

' ::" "'' sanción por atraso en la entrega de la obra: =0.05x(ic-ie i,'iítr-fta)/30

tC= lnversión contratada
ii= rnrurt¡¿n ejecutadg a la fccha de terminación autori¿ada'

FTR= Fecha de terminación ¡',:al de la obra';i;r;il";"#;;;,;;;.;;;!"i,o',., | ,'
Pena porAtraso en Finiqr:ir'-.- "El contrat¡sta" se oblig:r a:pies:nlar la documentación completa de finiquito de

. l.a obra a la Dirección Generai üe obras púbiicas,'a rnár¡arciar 30 (treinta) días natura[es a la fecha autorizada de

"ternrináóión. En auro aontiu,.io será.cons¡deraáo en estado.d.e mora para nuevos contratos. La presentación

tárdía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los

recürsos para{ago.

Para determinar la aplicaciórr de las sanciotles estipulaoas

caso fortuito o fuerza nlaycr o por cualqr.rier otra c¿tlsa'

"Et Contratista".

irrdcpendientemente de l;ls a¡.,licaci.nes d. las penas ,t:rraladas anter¡ormente, "El Municipio" podrá,exigir' el

currplimiento forzoso dei corrtrato, o hacerio ejecutar prr un tercero con cargo total a "El Contratista"'

) Décima Sexta.- Modificacioire: al Contrato

:ist":" 'por cscrito a "El Contral

no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por

que a juicio de "El Muniiipio" no sea imputable a

prórrogas.- para que tengo ualidez la prórroga debe solicitarse por escrito'en un plazo máximo de 3 (tres) días I

-: hábiles.de ocurrido el er/ento que lo motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra a la Dirección General

j!;;;;;il,.ui,-¿rru,,",drá un ptazo de 5 (cinco) dÍas hábilqs para aprobar o recf.al-1r]a::]l:::l ::'::tt'::
fir,nada-por el t¡iuiar; si esl.c n<r..ocurió en ese periodo, ie tendiá por aceptada la solicitud siempre y cuand.o r1o

haya sido presentada extenr¡,crráne.a, una yezautorizacia ia prórroga cjeberá adecuarse el calendario de obra'

.;.orizado, en todo tiempo la facultaá y sin ninguna
"Ei Ntunicipib" tendrá derrtro de su presu-puesto 'it-'llol1 ,:"^::::":'^'l
responsabilidad de arnpliar, reducir o modificar la realización de la obra objeto,de este contrato, dando aviso

si durante el c¡rso cle ejecución de obra se advierte por las partes la nécesidad de efectuar adecuaciones'al

proyecto de la obra como io cs el anrpliar, reducir o irroCiiicar los plazos pactados, o bien, lá conveniencia en la

reaiización de trabaios exi¡liordinarios o complerncnt;¡-,os se,hará del conocimiento a "El Municipio"' quien en

atención n lo, ,rron.nl,""tu,' y justificaciones expLreslas a ' los planos' pioyectos' relación de costos o

,¡";;¡;;ri¿¡trr"ti.' presurr,,r ,1El contrar¡sta" o d¡'lr''riirinen a juicio cle "El Municipio"; 
11n 

perjuicio,de la

facuitád que le asiste i" "j"ar,i, 
directam:nter los trabaio:;, tendrá la opción de autorizar mediante acuerdó por

escrito la realización de los lrabajos o módrticaci.ones respectivas y comuhicará a "El contratista" qqién estará

obligado a su ejecución y observancia, por lt que se suscribirá un convenio modificatorio en el que se detallen

las condiciones.y trabajos extras. El convenio podrá ser autorizado hasta.por un.25%{veinticinco por ciento) por

': una sola vez del importe del contrato, debiendo obtener "Ei contiatista'r garantías y fianzas específicas'

C; I

\.J

l

ificacionespxceilrn cl pcr-rr.entatlc indic¡rjo ¡-ri'i.. l.lc varí¿rn el objeto del proyecto' se podrán celebr-ar

Cj

d

[;;;;;.;.,"r-rob," r;,s nüevas condicione.s, rrrisirros que tleberán ser suscritos bajo la responsabilidao

f;;";r;;i;;;,.,r. t ,:, firr¡ad. ei conirq,l, o ;,.:,': r lo sustituva en.el cargo, dlctrl¡.modifl:*:l::ll'',:,r;;.;;;;i;.;;r;",. ,-',',-ror;' :;,¡1, u. . to sustir.uya.n er carso, dichas modiricacrones r(

ñ^";; ^"";;;'r";;u'...,.,. 
las condirion"r,/qu" si refier"en a la rraturaleza y caracterÍsticas esenciales de

rto cle este contra.to, ni ,j()¡ven¡rse p.rn olr-,jir. en cu;i(,;ier forma el cumplimiento de la Ley'de obra Públic¿

' L,ád;,\:Q.¡,'I rrir¡ t¡ - I

.:-- -, a) I _¡::/:

ob

'¡lll
?j.§ Mareri.,l rerrlacJc>
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Dichas modificaciones- podráó realizarse, lo mismo cn aurnento {luc ,en reducción del plazo de. ejecución o

monto del mismo. Si se modlfica cl plazc, los periodos se expresar'án ::n días naturales, y la determinacjón del
porcentaje de vaiiación se hará con resfccto del plazo pactailo cir este contrato; refiriéndonos al monto, la

comparáción 6e realizará en base al monLo convenido en la cláusula seguhda, tEl Contratista" y "El Municipio"
deberán revisar los indirectos y el financiamiento originalmenle p;rr:tado,s-y determinar la procedencia de

ajustarlos a las nuevas condiciones en caso de que esias se presenten. Los ajustes de ser procedentes deberán
contar por escrito V, una vez autorizados los increnientos o reducciones que resulten, se aplicarán a las

est¡maciones en que se generen o se hayrn generado.

Las modificaciones al plazo de ejecución r,1e los trabajos sérán inccpirr.clientes a las modificaciones al monto,
debiendo considerarse en [orma se-¡rarad.r, aún cLrando para fines r]r: s,, [crrralización puedan integrarse en un

solo.documento, distinguiéndolos unos (1,: otros, anexando la docirrneirtación que los soporte para.efecios de
pago.

El. residente de obra deberá sustentar cl rJictamen técnico.que furrde y motive las causas que originen la

celebración de los.convenios modifiiatorios o adicionales, según sea el caso, considerándose estos'parte de este

cor)trato y obligatorias para "El Contr'=rista" y "El Municipic" Ia:. cstipulaciones que en los mismos se

esta b I ezcan.

Cuando se realicen conceptos de trabájo al amparo de convenios ?n nron{o o en plazo, dichos conceptos se

deberán cons¡derar y administrar independientemente a los cri¡;lrralmente pactados en este contrato,
debiéndose formular estimaciones cspecíficas,,a efccto de tener un contrcl y seguimiento adecuado.

Décima Séptima.- Suspensión de !a Ch:"ir.- "El i'4uniripio" §odrá srrs¡rr:nder ion causa iustificada temporal.o
definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato crr todc o cn parte, sin responsabilidad alguna

para "El Mi.rnici¡iio", en cualquier estado cn que se encuentie, daldo viso por ejcrito a /'El Contratista" con 5

(cinco) días hábiles de anticipación; cr:¡ndo la suspensión 5'ra llrrpcral, "El Mtrnicipio" informará a

"El .Contratista" la- duración aproxima,l.r de _ la sLrspensión tr el :-lrograma. .se modificará por el plazo

corrcspondiente.

Cua¡do la suspensión sea definitiva será rescindido el contrato cubriéndosele a "El Contratista",_previa

estimación el importe de la obra que haya realizado; sin perjuicio de confiar y cuantificar los daños y perjuicios

quesehayanocasionadoenperjuicio|e,,elruunicipio,,yseráresponsableporlaobraejecutada.

Cuando "El MunicipÍo" determine suspender las ob.ras y lq ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se A
cubrirá a "El'Contratisia" el impárte de.las obras'éjecutadas y gastos no recuperables, siempre que estén \-- , :,-.- -- -...,,-..a- -i7 - ':"-- -- -: ;- '. .. i:
debidamente comprobados y se relacionen directamente con cste iontrato, el que podrá cont¡nuar \
produciendo todos sus efectos legales (rna ve¿ que hayan d(:sai);rrecido las causas que motiven dicha \
suspensión. , 

"'
Cuando lá susp"nsión derive de ün caso fortuito o fuerza mayor, nc existirá ninguna responsabilidad para

"El Contratistau o"El Municipio" debiendo suscribir Ún convenio cJondq se reconózca el plazo de la suspensión y

las fechas de inicio y terminac¡ón

Décima Octavi- Rescisión Administrátilldel C0ü¡a19. rtes eonvienen en que cl presente contrato
qtrc cuando sea "El Municipio" el que

. tórr¡inos de la Ley dc Obra Pública del

necesario que acuda ante los tribunales

podrá sel restindido e.n caso dei' incumplirniento, 'al respgc eptan
cl los

se rá

/
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. .. . Lrr el caso de saldo por iji),(-rriizar, se reini.eg'ará a " : ,.,trnicipio" en un plazo no mayor de 15 (quince) dias
-'l-i,i:,i ,s, contados a p.rrtir rc ra fecha en qL C li. sea.coirt,ilcada-la rescislón a "El Contratista", pará lo cual se le

rrtc.r¡ocerán Io:; maferi.,l,,j (iJC terlBa crl i,bra i¡ .: i, iri'oceso de adquisició'n debidamente comprobltios

nrr:rji¡inte la exhibición cur. e jpor)cliente, c,;¡[rrrme a ,,,,, ,i¡itos básicos de precios, considerando los ajustes de

cosi{15 autor¡zados a ia fccii¡ ie rescisión,5ien,pre y cti.irii.rc scan de la calidad requerida, puedan utilizarse en la
' :'-:. t' ' oi.)r'a y "El Contratista" se (trlillprorncta poi esrrito a e:rli.'J.lrlos en el sitio de los trabajos, en el caso dtl (lLlc' Ilo

r.i¡i'.cgre el saldo por airi.)i'i¡zar, deberá paljar gast,Js iinancieros conforme a una tasa que ser.i igual a la

est;iDlccida por la Ley de in3rescs dcl Estacio dr: Jalisco, r rt ros casos de mora para el pago de créd¡tos fiscales.

C¿u:as de Rescisión.- Las causas que pueden .1ar lugar-,, ,r resc¡sión por parte de "El Municipio", sin neces¡dad
.clr dcclaración judicial, soi, ijs clue a cortt¡nuación se su;,1.i;:tt:

1"- Si "El Contr¡itista" no iiri.¡,i o no tenltinir la:. obras clrririr) (le este contrato en la fecha.señalada.

J., !¡ suspencie injusiificaci;r¡;-retrte í;,s obr',s L, se n¡e¿i, .; r-ílparar o reponer jlguna.parte de ellas que hubiere

sitro ¡'cchazada po-r escrito Loino cleiectuosa por "EI fVil,,:i..,¡;ic".

3.- 5i no ejecuta el tr:rbajo .le conformidad con lo estipui,,r,lo o sin motivo justificado, no acata las órdenes dadas

f, j, .:',i.r¡to por ''El Munici¡-,+".

4.- Si ¡'ro da cumplimiento.i ¡rrograrna de tiabirjo, a ju;i-,.; l'ir"Ii lüunicipio"

n de bienes en forma que afecte a cstc

cür,l¡'ato, o por Ia falra dc ;.;rqo' cle salarios, prcstac¡on.-:. ::r,cial€s, s¡nd¡cales y laborales de cualquiqr índole .

6., Si :;ubcontrata o ccde l;. toi.¡l;dad o pa-te de las ob,.r,, objeto de este contrato o los dereclros derivados clel

rrrisrrro, sin el consentimieni,o dc "il i\4unic,pio"..

l. Si "El Contratista" nc J ; . ":i rv,ui'r,c,pi,.;"' a las iisr,,. ciones oficiales que tengan facultad de intervenir. las

í,,., ic]¡rdeS y daios ne.es.'rr ::i ;t-ri-ir is¡rt-.cciiin, vigilanr- ,, .rr)i:rvisión de lcs materiales, trabaios y obras.

í1.- ji reduce su capitai sor-ir:l y contablc er forma ¡ r, ',lc que a ju¡c¡o de "El Municipio" no gar"rrrLicc ei

c, : :li.niento oc las ,.;bli¿¿r,.ionr:s de ,'stc cr)nt;¡to

fi.- Culndo "El Contr:¡tis,.;¡" ;:rcur.¡iule un75i/o (veinticinr:r;.,,iir ciento) de atraso en el avance de la obra.
' :. ! r: ¡r ..1.. 

. 
- 

-. "

.i L.- Ln general, por cualquici- otra causa inrputable a "i:i -.)ntratista" similar a las antes expresadas.

,;.,,.:) »or.Rescis¡ó'n.- Si "r-i ¡Vru;rici¡.rio" opta por la r'..:,.'islcin, "El Contratista" estará obligado a pap,ar ¡-'or

concc¡tto de daños y pefjirii:ios una pena-convencional L¡ir,'¡rotl[á ser a ju¡cio de "El Municipio", hasta el montc
,.,: . .,1:rrantía otorg¿ija,

L;r:; ,ia Novena.- ¡q-¡tfii¡;r"1n i\Utjsf¡l¿ü del C¡ .Lo.- "El Municipio" podr.á dar por terminarjo
,,,:.i ,.,¡danlcnie estL co"¡:,, L ) lü; t;',1ctt:- ,.e intc¡-r.: i,eral, caso fortuito, fuerza mayor o cu,lfldo Üxist.Il'

c,trrses justificadas que le iiripicl0n la cotlLinuac¡ón dc r.,j trabajos, y se demuestre qué de continuar con ias

actos qLre cli(ji.on origcn al contrato con !r;rriivo de una_resolución de une inconformidad, o por

dc ¡utóriclacl c:.,.1j,litrii,,, .; hi¡'ir, rto sea !r I ' l,,,l.ernrinár la terttporalirlad de lo s(lspr'nsititr dL' iL.1,
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tr.;li(pf paga¡rdo a'lEl ili;;;ir"arisiii" lo:. ..rL:aips re¡i, - ", ¡si como los gastos no recuperables siemprc y

. ,?f sean t¿zonaoles, .::lú;r o,:Li la¡',.,,,tr,'comp,(.,, . r)s y se relacionen directamente ¿on cl prr'sct;lc
I

aí rit , iio. i
1 . :. .

pactadaE se ocas¡onaría un claño o perjuir'rir grave al Municipio; se determine la nulidad total o

4
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tn cualquier caso de te¡'minación antrcip,:rla, sc cjebcran rcalizar r: anrtt;lciones pertinentl)s en la bitácora,

debiendo "El Mu4icipio" levantar aci;-, rtifcunslanciada cn.la qur Sit contengan como rnÍnir¡.o los requisitos

lndicados po¿ la Ley de Obra Pública rlrrl l:stado <ie J¡lisco v su fi 'r;i..mcnio.de l4 Ley dq Obras Públicas del

Estado de laiisco.

Ya notificada la terminación anticiparJ; rlcl contrato a "El Contrat::;ia" por "El ltlunicipio", este procederá a

tonlar inmediata posesión de los trabrj,ts ejecutados para hacersr .;trgb del inmuebte y dc las instalaciones

respectivas, y en su iaso, proccrii'r'á -',spencler lcs trabaios lt,;,-ianc'o, con o sin la ccmparecencia de

"Il Contratista" act¡ t.itcr.',s!anci,t'i.l (-' 'r(lo qur'11t,.trd,ttt lus t-r', : ':.

,,El Contratista" queda gbligado a regresai a "El Municipio" en un rÓi-rlino cle 10 (diez) días naturales, Contados

a partir de la fecha de la notificación dcl oÍir:io e inicio'cle tcrminación inticiprada dr:l contrato, la documentación

que se le hubiere entregado para la rea iz¿'ción de los trabajos.

Al <jarse por terminaclo anticipadamentc cste contrato, se elabor;rrá el finiquito conformc a la Ley de Obra

Publica del Estado de Jalisct-r.

Vigésima,- f"épSlg"-,1g_a!¡a.- "El l,,i:r-rilipio" recibir¿i las obr;r'; nb.jeto de-'esLe contr¡io hasta que sean

terntinaoas en su totalirl¡cl, si las ir.,t;: rs itrrl-.ier(:n siclo reaii'; lr.rs dc acuerdo con J¿:. especificaciones

convenidas y demás estipulacioncs de c5i,l .ontrato, nrediante utl .rr..., iie re:epciórl, según Io siguiente:

A)Cuando sin estar terminada la tot¡;r-i:rl de la obra, las parter; c:: Ios :rabajos ejecutaclcs se ajuste a lo

convenido y pueda ser utilizada a juiclc ile "El lr/lur,icipio", en Lr5ii) caso se liquidará a "E! Contratista" lo

ejecutado.

Contrat.is'ia" convengan en dar por terminado

se recil.-,¡'.i: lic:'.ridarárl cn lá íor:r'a que las partes

C)Cuando,,fl Municilio" rescinda el corr'.iato en los términos cie la cláusula décima octava, en este caso la

recepción parcial quedará a juicio de éste y liquidará el importe de Ios trabaios que decida recibir.

DlCuando la,autoriijad jurisdiccional dc,:l; c rescindiendo el contrato., en este caso, se estará a lo dispuesto por

la resolución resPectiva.

' 'nin¡ción dc la obra '1 ésta se obliga a"El Contratista" avisará por escrito a "11 l/iunicipio" la fecha Cc tr''

recibirla en un plazo de 30 (treinta) días a itartir de la fecha de ternrirr¡ción siempre y cuando esté concluida la

obra.

Al término de la obra se levantará act. .11 :-ecepción ccn lo cual sr: dtrá por terminada y entr-egada la obra. La

recepción parcial o total de las obras y la iicuidación de su importc, :e r:fectuarán sin perjuicio Ce los descuentos

que deban hacerse por concepto de sanci^rlcs en los ti':rmirlos de cste.ontr;lto.

,,El Contratista,,. declara.:st;lr de acuercio,r.r quc, cuaiquier moriiIit:;r'- ,1r.t 11c los conceptos \r l':chas de contrato

qrle se áserrtarán en bitácrlr a y cJc lo r:u;,ri ,::;tuvtora errterado el sLl''tl ',risor, como-recalendarlzación por recibir

anticipo tarde, prórrogas, conceptos.ext.¡:ordinarios, modificaciot¡es al proyecto, a la especificación, etc', no
L .-,t -L-tt .. ^--^L^^i:^

tendrán val¡de1-si no cuentan con solicitutl formal a "il pir-;" por parl-e de "El Contratista" y aprobación

icipio". Cualquier autorización verbal o escrita en
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B)Cuando de común acuerdo "El l'/1"'¡icipio" y "El

anr.icipaclamtjnte cl cont a'.c, cn (ls1c. ;;:' t- ' las cbra§ qr-rc

convengan, conforme a lo cstablecido eti :':;te contralc))

por escrito del-Director: General de Obr¿rs I)tiblicas de

I

bitácora no será reconoclcla si no cumpi : i'r forma ofic:alaryterior'



OBRAS PÚBLIC,q,S

DGOP-ELE.MUN.RP-CI-OO6-18

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

á i.*; ' -' : "' t'd'di.ó'¡ho, y obligaciones.asur¡ridos por "Ei Municipio" y "El Contratista" en este contrato, se elaborará el

finiquito correspond'ieñtei,rrrexando cl act¿¡ de recepción lísica de Ios trabajos.

"ii i,,.,lurricipio" deberá nr¡,., icar por oficio ¿r "El Contratisra" mediante su representante legal o su residcntc Ce

obra, la fecha, el lugar y l,r lrora en que se llevará a cabo el finiquito; "El Contratista" tendrá la obligación de

acui,rir al llamaclo que se lr: ttaga mecliante oficio respectivo; de no hacerlo se le comunicará el resultado den',ro

de un plazo de 10 (diez) dí... rr¡luralos, coniados a partir,lc su emisión.

Ei l¡cunrento en el que colstc el firriquito deberá reunir,-onro mínimo los requisitos que se indican en la Lcy 11e

Obr¡ Pública clel Estado de Jalisco.

El Iirritluito deberá ser ela;:or¿do por "El :Vlunicipio" y "i:l Contratista" dentro de los hasta 60 (sesent,r) ti,as

naiitr¡les (según la magrrirr.d cle lr.ls lrabajcs) slguientes a la feclra del acta de recepción física de los trabaios,

hacii!¡close conrar los crócilcs ¿ favor y en contra que res,rlten para cada uno de ellos, describiendo el concepto

gerrelal que les dio origerr,,,el s;rido resultinte, debiendo exponer en su caso, las razon_es de laaplicación de ias

p¿iri.ts converrcionales-b (-lLl so.ijrec.rsLo de los trabajos.

Dr r:xistir desacuerdo enIri: ias p;]rLcs respectcl al finlquit,-,, o bien, "El Contratista" no acuda con "El Municipio"
p;-riir:;u elaboración en el térinino señalado en el páirafo anterior, "El Municipio" procederá a elaborarlo,

cie¿,,rirco comunic-ar por r.r: cio su resultado a "EI Contrari;'¡a" dentro de un término de 10 (diez) días naturales

siguicrrtes a la fecha de:1. r,nisióñj u11á VL:Z notificado er resultado de dicho finiquito a "El Contratista" qLrién

tendri el tér¡nino de 15 ('qLrincc) días naturaies para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este

túi rrrirrr-.¡ no realiza alguna riirst;on, sc dará por aceptado

Si .it:l Í'iniquito resulta quc (:rxij.cn s¿ildos ¿i tavor de "El -.;rrtratista","El Municipio" deberá liquidarlos der)tro

dci Lérnlino de 20 (veinte) rJías natuiales siguientes. Si ri:sulta que existen saldos a favor de "El Municipio" el

irr,,:rr,.t: de estos se cjeducii;i'ie las canticlades pendierrtes Ce cubrir por concepto de trabajos ejccutados y si irc

fucr¿n sufitientes, se exigirá por oficio su're¡ntegro, más los gastos financieros correspondientes, contornrc a.

u;r , L;)sa que será igual a lt cstablecida por la Ley de lngrrsos de la Federación en los casos de prórroga, pata el

p,j.t.r {.ir créditos fiscales tlr.:hos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importr: a

p¡)ij.rr y se calcularán sobrl las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por dias

n¡rirrr,.tles desdc que seilrr (ietitrnrirradas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

rli:¡-osición del Municipio.,1 caso dc no obtcner re¡ntegr'o, "El Municipio" podrá hacer efectivas las garantías

qir,.r 'cncuentre vigen,.es, ,lr fo,,la sirnulr¡nea se'levanl;r'á el' acta administÉá1iVa que de por.extinguicJos los

cl*i-ccit¡rs y obligaciorlés,l,r,rniüos;rot "Ei Municipio" y "Ll Contratista" en este contrato, la que deberá reunir

L(.. .. ¡, ,nimo lrs requisil"rt s.ilrl(ruo'r por cy.

Ci,,rr.to la liquidación de il,; s¡,c.,-: se rea ice dentro rle ios 15 (quince) días naturales siguientes a la firma rlel

i,,,i1,..,io, el documento cl.. rtir: €:stt: conste se podrá 11s¿ll'corno acta administrativa que de por extinguidos los

c¡;r.r:llos y obligacigries ci,: "Ii I';'iuníci¡.iio" y "El Contratista" en este contrato, debiendo agregar únicamejnte

ui ,r rr¿ltifestación de "f i tr,'iuni,.i;ria" y "il Contratista" dr: que no existen otros_ adeudos y por lo tanto se

ti::,i.rr irn por tr:rminldcs . .r: ..1,:rrrc-tros. 1, obligaciorru:, 1,rc BCr)ora estc contrato, sin dcrocho ¡ t¡itc'tr.,r

ri.,,:,;rin.rción. Al no sei-facl,: i.-.cl ,;.;g,-r en ..i tórmino indic;r-1o, se procederá a elaborar el acta administrativa qLte

de

D

o

l¿

el

tinguidos los derri.hos y obli§aciones de "El Mur,icipio" y "El Contratista" en este contrato.

¡.¡;ón de Adeudos.-Si a,l recibirse las ollras y efectuarse la liquidación correspondiente existirán deductivas

i:iuier otra obliga.ción ri rcsporrsabilide{ Rara con "El. iviunicipio", a cargo de "El Contratista", el importc Ce

isrilas se Ceducirá cl<¡ l¿s c¿rrtiáades a cLbrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se hará

{
.//"
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Cuando por causas injustificadas Ios ', " t.ils olrjcio Cel pi-esr.'rr:rr contlato
establecido en el programa autorizadc, I [.¡sto por conce]rlc r'¡ ':'''rvi'ión
la obra será con cargó a "El íj ' " 

'.i.:¡ ,:". ',1 ir-'rpcrtc iic rllr:'r. r' ¡;;rsios I

"El Municipio" ddba hícer a "El Contr: l ' .

\/igésima Segunda.- Oll_[fg4lSles rkt ] : -,l,ljies.:.'ll l\'4t.rt',i.ii'ri:t" 't "Íl (.cntratista" se cbli¡1an a sujetarse

estrictamente para la ejecución 6u ¡o5 "-:r'r:r,os ol)jlrto ie cste conir-;,::, a todas y cada urra dr, ias cláusulas que

lo integran, asÍ como a sus anexos, los i1.., r''ro5, rir'r,r.lrnicrrtor,, il:'('- , rricnt,ls y ri:cluisito:l quc ':stablecen la Ley

dr: Cbra i)úblic¡ tlel Est¿tdo Cc l¡lisco r ,,1.,1r1¡trrtir r c ia Ll¡, rlc i'' r' ': rú j.rlicas clcl Estadc cl,t l;tlisco, a5í Como

Ias disposiciones adm¡nistrat¡vas que ic r,:.r:r aplicaf.;les.

Vigésima Tercera.- Otras Estipulacion,:,.,-. "i:l i:oniratista" convicnr: .t)(presamente y otorga :rr consentimiento

para que de las estimaciones que se lc-itl..ri.)r.an se le h¿rga la retencir-,n del 0.5% (cinco al miliar) del impoite de

cacia estimación, para cumplir con el a;lí'-ulo L6 del Reglaine nto clc la Ley de Obras Púbiicas del Estado de

Jalisco, por concepto de derechos de irr-rrx r-ciírn, contrc,l y vigilancia

Vigésima Cuarta.- Bese]gq!-a!_de-Pf9-A,.ti¡,,,5--Eq!qr-e§.- "El lVlunici'rir:' r' 1'El Contraiista" resolvc¡rán entre sí las

c6ntroversias futuñs y previsibles qur: or.tdieran versar sobre itlor) .rr¡as espccÍfióos de.c;¡r¿icter técnico y

administrativo derivados de este contr;r:{r, r'lr: conformidad con el si¡lrlrlrrte proceclirniento:

A)"El Contratista" solicitará a "E! Mur ' i''ia", nrcdiante un r.rsciilo cr' r:l ctl¿rl expondrá el problr:rna.técnico y/o

administrativo que se haya suscitado - j. ci y c! rcsiclcntci dc t 
" ", 

indicando las caus;rs '' motivos que le

dieron origen, anexará.la documentacir';r-' :'.re sustcnte su pctición ',' l:r:' presentará dentro dc los 10 (diez) días

naturales siguicntes a la fecha en el qurl li;r',r ocurr.;do

B)El titular dd la DireCcirin iurídica de "i ' :' rr:lcipir." d(lrltro cJe ut. i¡i; -.rno rje L0 (diez) días n,:rr:rales, contados

,'l^.1¡,,,,, rlt, l,t l,:rha C¡ i ,-:c reciba I¡ .,-'i. i .¡r, ro¡li'¿¡¡i i¿5 lill;i,1rrr' I ,. .cs,rias -cqucridas, ¡ lin de emitir una

emitir l¡ rcsolución citará a "Ii iontratista" y al

de los 5 (cinco)'dÍas naturales sigu¡entes a aquel en

solución que dé término al problema p1 ::^ ¡¡,'6o

C)El titular de la Dirección lurÍdica cr: ";:l ¡-'iunicipic", al

residente de obra, para hacerla de su conocimiento dentro

el que se haya emitido ésta.

y enterad.r" ias partes c,e su io ratifican y

- 
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no se entregucn en el plazo

adicional y servicios de apoyo a

será dedúcido r.le los pagos que

firman'en ei MuniciPio de

Página 14 de 15

./nz 14.'í

D)Durante, la reunión convocada, se hai'ri r r'l conocimicnto de "El C¡r'r¡tista" y el residenté cle obra, la solución

adoptada y se levantará acta administi.;:] ,. e,rl Ia que ilarán const;l:- ;f ;:, aCu.rdos tomacjos, cjrllliendo anotar loS l ..,'

nlismos en la biticora ',,,

Vigésima euinta.- Nacionalidad de "¡-lj.:,ntr;t¡sia".- Manifiesta síri rrrla scciedad constit!ic:¡ conforme a las

leyes mexicanas y conviene que cu¡r,lo llegase a t.anlltiar su rr,rr-irrn¿llir:,lad, seguirá con:;,llcrándose como

sociedad mexlcana respecto a lo conc.:rirli:nte al presente contril .o,," se obliga a no invocar i,r protección de

ningún gobierno extranjero, bajo pen.r rl,, i,(trder en bt:neficio de i,r rr:rr.ión ¡lexicana los derechos derivados de

eSte cor)trato

Vigésima Sexta.- Lee¡sl¡¡fqU-Aplq¡il-, ',,,J;[tqia-Ciáf,-:f .lU!],.si'l".:, ' n.'- '-as partes se obligan a sujetarse

estrictamente para la etecución de la o¡,'-r olt;eto de esto contr'.rttt ¡, .r¡das y ca(.la una de las cláusulas que lo

¡ntegra, así como.a los terminos, linearrrrerrr.os, procedinrierrtos y retl':l.r:;ttos clue establece la Ley de Obra PÚblica

del Estado de Jalisco y su Reglamento de la Ley de Obras Públicas clei rrstado de Jalisco, para la interpretación,

ejecución y cumplimie¡to de las dispostr.iones aquí :ontenidas. t-;.rs partes se someten a la jurisdicción del

Tribunal de lo Administrativo del Estado clc Jalisco, renunc¡ando al.fue¡-o que por razón de su domicilio presente

o futuro pudiera corresponder,les.

feído ál presente contr?tc
Tlajomulco de Zúñiga, Ja$sc

I¡.'i
'i.!

,l
,-. l

,'t" i

,el dia--..'



Lic. Erik Daniel T

Secretar¡o General del

baRRs PúBLlcAS

ltaibmut

a

ra I

raT López

lng. Jorge G

D¡rector Gen s Públicas.

dro Vázquez Sahagún

ación y itlcrrnatividad

-"Testigos"

lng. Miguel Ale
' Director de Lid Director General Jurídico

-.:

ra

.N¡i¡r.- Las firrn¿s quc corriierre esta iroja corresponden al contrato de obra pública a precios unitarios y tiempc

dr:ter-minadonrimerr¡ i.;''i.,")-'r,.,j-§lr,";ii-liF-(:t-006-i,8,rie{echal"2(doce}deenetr>rle2Si1i{dr,sn',ii i!iec!irci:ci.
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